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Los funcionarios ypersonal esta-
tutario deAndalucía que ejercen
puestos enactividades reservadas
profesiones con colegiaciónobli-
gatoria (abogados, médicos, far-
macéuticos, ingenieros, arquitec-
tos, etc.) deberáncolegiarseapar-
tirdeahora,despuésdequeelTri-
bunal Constitucional (TC) haya
declarado no ajustada a la Carta
Magna lanormaque leseximíade
esta obligación.
El PlenodelTCha estimado el

recurso interpuesto por el presi-
dente del Gobierno contra el in-
cisodel artículo 30.2de laLeydel
ParlamentodeAndalucía 15/2001,
de 26 de diciembre, deMedidas
Fiscales,Presupuestarias, deCon-
trol yAdministrativas, queeximía
lacolegiacióna funcionariosyper-
sonal estatutario, y ha declarado
su inconstitucionalidadynulidad.
La sentencia concluye que el in-

ciso impugnado, al eximir de la
colegiación obligatoria a los em-
pleados públicos cuando ejercen
la profesión por cuenta de la Ad-
ministración, establece una ex-
cepciónnocontempladaen laLey
estatal deColegiosProfesionales.
El Gobierno, en su recurso an-

te elTC, argumentabaqueAnda-
lucía, “aunque estatutariamente
haasumido la competencia sobre
colegiosprofesionales”, debe rea-
lizar suejercicio “deconformidad
con lasprescripcionesbásicasque
en esta materia establezca el Es-
tado, de acuerdo con las compe-
tencias que le reserva la Consti-
tución”.
Añade que “siendo competen-

teelEstado”paraestablecer la co-
legiación obligatoria, lo es tam-
biénparaestablecer las excepcio-
nes que afectan a los empleados
públicos a la vista de los concre-
tos intereses generales que pue-
dan verse afectados, “motivo por
el cual debemos declarar que el
inciso impugnado ha vulnerado
las competencias estatales y, por
tanto, su inconstitucionalidad”.
El fallo se basa en los artículos

36 y 149.1.18, de la Constitución,
que regulan la colegiación.

ElConstitucional anula
la librecolegiaciónde los
funcionarios andaluces
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quienes ejercen una
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